


CONTEXTO NORMATIVO :

1. Antecedente: La Ley 11/2007 de acceso de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Ley 39/2015, de 1 octubre, Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

3. Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los
servicios electrónicos de confianza.

5. Real Decreto 203/2021, de 30 marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

6. Decreto 302/2011, 25 noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de
la Administración Pública de la CARM.



OBLIGACIONES PARA LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

• Cero papel. (artículo 16.5 Ley 39/2015).

• Los documentos administrativos se deben de producir por escrito por medios
electrónicos (artículo 36.1 LPA).

• Los documentos electrónicos se integran en expedientes electrónicos (artículo
70 LPA).

• Las Administraciones Públicas se relacionarán entre si y con sus organismos
y entidades públicas a través de medios electrónicos (artículo 2.2 LRJSP). Los
interesados.

• Archivo electrónico único. (artículo 17.1 Ley 39/2015



EXPEDIENTES Y DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS.

• Un expediente electrónico es una agregación ordenada de documentos,
pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones etc. en formato
electrónico. Es obligatorio que contenga un índice numerado de los
documentos que contiene.

• Un documento electrónico tiene que tener los siguientes componentes:
• a) Contenido electrónico, entendido como conjunto de datos o información del

documento.

• b) firma electrónica.

• c) Metadatos del documento electrónico - información mínima indispensable para
identificar el documento - (por ejemplo, si lo ha generado el ciudadano o la
Administración, Administración que lo genera, fecha de alta en el sistema, si es
original o copia, tipo de documento, etc.).



DERECHOS DE LOS CIUDADANOS

• Los ciudadanos eligen si quieren relacionarse o no electrónicamente con la
administración (artículo 14.1 LPA). (Algunos sujetos están obligados artículo 14.2 LPA).

• A relacionarse a través de un Punto de Acceso General Electrónico.

• Asistencia en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las AA PP.

• Utilización de los medios de identificación y firma electrónica contemplados
en la Ley.

• Derecho a acceder y a obtener copia de los documentos de sus expedientes
a través de medios electrónicos.

• No aportar documentos en poder de las Administraciones Públicas
(Plataforma Interoperabilidad).



EL PUNTO DE PARTIDA: EL  PAECARM 

• 1º.- Dar cumplimiento al nuevo marco normativo en materia de administración
electrónica que se deriva de la Ley 39/2015 y de la Ley 40/2015.

• 2º.- Definir el modelo de administración electrónica regional, así como los
servicios electrónicos.

• 3º.- Implantar en todos los procedimientos administrativos todos los servicios
electrónicos definidos.

• 4º.- Obtener un inventario de actuaciones a acometer en cada uno de sus
ejes, plazo ejecución y presupuesto.



RELACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS CORPORATIVOS 
IMPLANTADOS EN LA CARM (RICA/Aplicaciones)

• DEXEL.

• SANDRA.

• DELFOS.

• *MADRE (Módulo de Interoperabilidad y de Simplificación Administrativa IGS).

• *Portafirmas. 

• *Registro Electrónico Único CARM (interoperable con el resto de Registros 
Electrónicos de las AAPP).

• Presentador/Aplicación Almacén.

• Guía de Procedimientos y Servicios.

• Pasarela de Pagos.



RELACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS CORPORATIVOS 
IMPLANTADOS EN LA CARM 

• *Formulario de solicitud genérica y formularios de trámites.

• *PASE (firma mediante certificado electrónicos, Cl@ve y otros sistemas.) 

• *Servicio de validación de firma electrónica (@firma)

• *Sistemas de notificación electrónica (notific@),

• Registro de Apoderamientos (Apoder@).

• Registro de Funcionarios Habilitados. 



DEXEL. 

• DEXEL: Define los procedimientos administrativos, sus expedientes y
documentos asociados.
• Determina la unidad orgánica responsable de la definición del procedimiento, las que

tramitan el procedimiento, así como los usuarios autorizados.

• Asocia a cada procedimiento sus formularios de solicitud, la documentación que
tienen que presentar los interesados junto a la misma, así como las tasas que
procedan.

• Determina que tipo de documentos puede generar la administración, así como los que
puede generar el interesado.



DEXEL



SANDRA

• SANDRA: Repositorio de expedientes electrónicos en fase de tramitación en 
la AP Regional.

• En torno a SANDRA se articulan una serie de aplicaciones a las que ofrece 
sus servicios: Delfos, Dexel, Archive, Presentador, Madre, Guía de 
Procedimientos y Servicios, y, por supuesto, todas las aplicaciones 
sectoriales.

• SANDRA no tiene un interfaz propio para el usuario. Se puede acceder a la 
misma:
• A través de las aplicaciones sectoriales. Este es el uso más masivo y  que más 

automatización permite.
• A través de Delfos para aquellos procedimientos que no disponen de una aplicación 

sectorial. 



DELFOS.

• Es la aplicación para la tramitación electrónica de expedientes y documentos
electrónicos para aquellos procedimientos que no dispongan de una
aplicación sectorial propia para ello.

• Igualmente podrá usarse cuando aun disponiendo de una aplicación sectorial
propia, esta no cuente con un trámite o servicio específico que si esté en
DELFOS.

• DELFOS permitirá que los expedientes y documentos electrónicos de un
procedimiento se creen, modifiquen o supriman a través de dicha aplicación.



DELFOS



FUNCIONALIDADE DELFOS/EVENTOS.

• Eventos (bandeja entrada y salida).
• Marcar como: leído, pendiente, rechazado.

• Crear expediente.

• Incorporar a expediente existente.

• + Info

• Comunicación interior: aceptar, rechazar, contestar.

• Indicar pago verificado.

• Ir a expediente. 



FUNCIONALIDADES DELFOS/EVENTOS



FUNCIONALIDADES DELFOS/EXPEDIENTES

• Expedientes 
• Modificar datos.

• Incorporar certificado interoperabilidad.

• Consulta índice.

• Consulta metadatos.

• Crear carpeta.

• Cambiar tipo de acceso expediente.

• Incorporar documento con firma.

• Incorporar documento sin firma.

• Desvincular documento.

• Vincular expediente.



FUNCIONALIDADES DELFOS/EXPEDIENTES



FUNCIONALIDADES DELFOS/DOCUMENTOS

• Ver documento.

• Enviar notificación/comunicación interesado.

• Enviar Comunicación Interior.

• Enviara a otra administración SIR.

• Vincular documento a otro expediente.

• Desvincular documento del expediente.

• Cambiar tipo de acceso a documento.

• Ir a expediente.



FUNCIONALIDADES DELFOS/DOCUMENTOS



SEDE ELECTRÓNICA/GUÍA DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS CARM.

• La Sede Electrónica es el punto de encuentro electrónico
Interesados/Administración siempre que sea necesaria la identificación y/o
firma electrónica de una actuación.

• Ubicada en la Sede Electrónica da información de todos los procedimientos y
servicios que se presta, tanto electrónicos como presenciales (requisitos,
trámites, formularios, plazos, etc.).

• La Guía de Procedimientos y Servicios obtiene sus datos de DEXEL

• En cierto modo, es el interfaz externo de Dexel.



GUIA DE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS



PRESENTADOR

• Presentador: Aplicación ubicada en la Sede Electrónica de la CARM para la
presentación de solicitudes de los ciudadanos. Se realiza en dos fases:
• 1.- El ciudadano cumplimenta el formulario específico, diseñado para cada área

material o de negocio, fuera de la aplicación PRESENTADOR.

• Una vez finalizada la fase anterior, PRESENTADOR muestra otro formulario, que se
construye dinámicamente en base a la información que reside en DEXEL para ese
procedimiento.

• PRESENTADOR ofrece una información común a todos los procedimientos
administrativos (firma electrónica de las solicitudes, si se actúa en representación o en
nombre propio, los medios de notificación, el pago de tasas administrativas, las
cláusulas de información o consentimiento que se deben de recabar del ciudadano
para determinadas actuaciones etc.).



PRESENTADOR



PRESENTADOR/APLICACIÓN ALMACÉN

• Permite presentar documentos adjuntos a la Solicitud. Límite de 5mb por
documento, máximo de 10 mb.

• ALMACEN permite adjuntar documentos de hasta 2GB.

Para ello hay que marcar en Dexel SI a la pregunta: ¿Permite la Gestión
de Archivos Grandes como Anexos?



SISTEMAS IDENTIFICACIÓN Y FIRMA CIUDADANOS.

• Firma basada en el Documento Nacional de Identidad electrónico.

• Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados
electrónicos.

• Cl@ve Pin

• Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido
en los términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un
registro previo como usuario que permita garantizar su identidad.



SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y FIRMA EMPLEADOS PÚBLICOS

• Firma basada en certificado cualificado de empleado público al servicio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Además, siempre que lo apruebe el órgano competente por razón de la
materia, se podrá emplear cualquier tipo de firma electrónica de los previstos
en la legislación vigente, tales como firma manuscrita biométrica o registro
previo del usuario + información conocida por las partes.



IDENTIFICACIÓN Y FIRMA DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

• Las Administraciones Públicas se identifican siempre mediante un sello
electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado.

• Además de la firma de los empleados públicos, las Administraciones Públicas
podrán firmar para las actuaciones administrativas automatizadas mediante:
• Sello electrónico de Administración Pública, de órgano, organismo público o entidad.

• Código Seguro de Verificación.



PAGO ELECTRÓNICO: LA PASARELA DE PAGO Y OTROS CANALES

• Podrán pagarse mediante transferencia cualesquiera cantidades que hayan
de satisfacerse en el momento de presentación de documentos (articulo 16
LPA).

• Pasarela de pagos CARM, aplicación informática que permite el pago por
medios electrónicos (BORM 27 01 2017)
• a) Mediante el uso de tarjeta de crédito o débito.

• b) Mediante el uso de Terminal Punto de Venta virtual.

• Al margen de la Pasarela, se puede hacer el pago a través de los servicios de
banca electrónica de las entidades colaboradoras de recaudación, mediante
cargo en cuenta o transferencia.



REGISTRO DE APODERAMIENTOS (Apoder@)

• Orden PCM/1384/2021, de 9 de diciembre, regula el Registro Electrónico de
apoderamientos en el ámbito de la Administración General del Estado.

• Tipos apoderamientos:
• Para actuar ante cualquier administración.

• Para actuar ante una administración concreta.

• Para actuar en un procedimiento de un órgano concreto.

• Se pueden otorgar presencial o electrónicamente

• Consulta de sus poderes por los interesados.

• Consulta de los poderes por cualquier Administración Pública



REGISTRO DE APODERAMIENTOS: ACCESO EMPLEADOS PÚBLICOS

• Procedimiento 9943 - Apoderamiento de la Representación ante las
Administraciones Públicas.

• Para acceder como empleado público a REA Apoder@ es preciso antes
autorregistrarse en AutenticA . El acceso a AutenticA es a través de las
siguientes URL: https://autentica.redsara.es/

• Una vez dado de alta en AutenticA y concedido el acceso a REA Apoder@
podremos acceder a esta aplicación identificándonos, mediante el certificado
electrónico de la CARM, a través de la siguiente URL:
https://apodera.redsara.es/funcionario/login.htm



REGISTRO DE APODERAMIENTOS (Empleados públicos) 



REGISTRO DE APODERAMIENTOS (Ciudadanos)



REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS

• Mediante este procedimiento (3709 - Registro de Funcionarios Habilitados) se
habilita a los empleados CARM para que puedan actuar por cuenta y nombre
de los interesados para alguna de las siguientes actuaciones:
• 1.- Realizar solicitudes y otros escritos.

• 2.- Expedir copias de documentos de un expediente.

• 3.- Comparecer en Sede Electrónica y acceder al contenido de sus notificaciones.

• 4.- Acceder al contenido de sus expedientes electrónicos.

• 5.- Pagar electrónicamente derechos económicos de la Hacienda Pública Regional

• 6.- Comparecer en el Registro Electrónico de Apoderamientos para otorgar poderes
apud acta.



REGISTRO DE FUNCIONARIOS HABILITADOS



EVOLUCION NUEVOS SERVICIOS eA

• Integración del Registro Funcionarios Habilitados (RFH) y de Apoder@ con
Presentador.

• Implantación otros sistemas firma para empleados públicos.

• Desarrollo otras funciones RFH (notificaciones, pagos, etc.)

• Expedición Copias auténticas por unidades gestoras.

• Remisión desde SANDRA expedientes a los Juzgados.



EVOLUCION NUEVOS SERVICIOS eA

• Gestión grandes archivos para las unidades gestoras (Almacén).

• Carpeta Ciudadana.

• Carpeta Empresarial.

• BORM.- centro de ensobrado y envío de notificaciones papel (Aplicaciones y
Delfos).

• Desarrollo otros medios pago PASARELA PAGOS.

• Archivo Electrónico Único.



INTEGRACIÓN DE LA eA EN LOS PROCEDIMIENTOS  
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DISTINTAS SITUACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS

• Todas las entradas de documentos de los interesados (DI) dirigidos a los 
procedimientos son electrónicos y todos se albergan en SANDRA. 

• Sin embargo, en los documentos que genera la administración (DA) estos no 
son en todos los casos electrónicos.

• No son electrónicos los documentos:
• Que se generan en aplicaciones sectoriales que no han incorporado los servicios de 

eA en relación a la generación de documentos electrónicos.

• Los documentos generados al margen de aplicaciones y que no utilizan DELFOS.

• Por tanto existen dos situaciones:
• Procedimientos que se tramitan íntegramente electrónicamente y sus documentos son 

todos electrónicos.



DISTINTAS SITUACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS

• Por tanto existen dos situaciones distintas en los procedimientos:
• Procedimientos que se tramitan íntegramente electrónicamente y sus documentos son 

todos electrónicos.

• Procedimientos que se tramitan electrónicamente parcialmente y sus documentos son 
unos electrónicos y otros no lo son. 

• ¿Cuando cesará esta situación?.
• Previsión de cumplimiento de la obligación de una administración enteramente 

electrónica ultimo trimestre de 2023.

• Por ello, para dicho momento la extensión del uso de DELFOS será obligatorio para 
aquellos procedimientos que no cuenten con aplicación sectorial o esta no cumpla con 
las NTI en relación a los documentos electrónicos.



LA eA UNA OPORTUNIDAD DE MEJORA

• La eA es una oportunidad para la mejora de los procedimientos administrativos.
PREMISAS:

• “No se debe reproducir en el mundo electrónico lo que se hace en el mundo papel”

• “La eA no es solo hacer las cosas de otra manera, sino, además, hacer cosas distintas”

• Es necesario dar un nuevo enfoque a la actuación administrativa y a la relación con los
ciudadanos y empresas



LA eA UNA OPORTUNIDAD DE MEJORA 

• La implantación de servicios de eA en si misma es una herramienta de
simplificación administrativa que ayuda a mejorar la gestión de los
procedimientos.

• Al margen de ello, la implantación de estos servicios deben de conllevar para
el gestor un proceso de revisión crítica de sus procedimientos. CUESTIONES
que debemos plantearnos:
• ¿Todo lo que hago es necesario para la resolución del procedimiento?.

• ¿Puedo hacerlo de otro modo para agilizar su resolución?.

• ¿Las cargas impuestas a los particulares son necesarias y proporcionales?



EN CONCRETO:

• ¿Son necesarios todos los documentos que se exigen al interesado en el
procedimiento?

• ¿Puedo suprimir alguno de ellos?

• ¿Alguno de los documentos que se exigen pueden sustituirse por
declaraciones responsables?.

• ¿Todos los trámites que se realizan son necesarios para la resolución del
procedimiento o aportan valor añadido?.

• ¿Es posible reducir el plazo de resolución previsto en la normativa
reguladora?

• Re/Diseño de los procedimientos

• Normalización de documentos



FIN

• Muchas gracias por vuestra atención.


